
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., doce de noviembre de dos mil veinte  

Radicado No. 110013103030-2020-00140-00 

Subsanada la anterior demanda y como quiera que se cumplen los requisitos 

establecidos en los artículos 82, 84 y siguientes del Código General del Proceso, el 

Juzgado, DISPONE: 

1. Admitir la demanda de Responsabilidad civil contractual de mayor cuantía, 

instaurada por Ana Lorena Martínez Ruíz, contra Allianz Seguros de Vida 

S.A.      

2. Tramitar el presente asunto por la vía procesal Verbal, establecida en los 

artículos 368 y siguientes del C.G.P.  

3. Notificar a la demandada en los términos y en la forma establecida en los 

artículos 291 a 293 Ibídem, o en su defecto en la determinada en el Decreto 

806 de 2020. 

4. Correr traslado de la demanda por el término de veinte (20) días, haciendo 

entrega de los respectivos traslados. 

5. Reconocer a la abogada Mildred Samary Quesada Toledo como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos señalados 

en el poder a ella conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

J.T                                                                                                                                                      
 

_______________________________________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 55 de 13 de noviembre de 2020. 
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